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C I R C U L A R No. 2021-057 
       

    Bogotá, 28 de Mayo de 2021 
 

PARA INTEGRANTES DE JUNTA NACIONAL, SUBDIRECTIVAS 
Y REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES ANTE LAS 

COMISIONES REGIONALES DE PERSONAL  
                                             

 
Asunto: Jornada de trabajo conjunta Presidentes de 

Subdirectivas y Representantes de los trabajadores ante las 
comisiones regionales de personal  

 
Cordial saludo  

Como es de su conocimiento los representantes electos de los trabajadores ante las Comisiones 
Regionales de Personal tienen participación en las mismas condiciones en el Comité de Bienestar 
Social, Comité de Ropa de Trabajo y Elementos de Protección Personal y Comité de Incentivos, 
instancias de representación muy importantes en relación a la garantía de derechos y reivindicaciones 
que hemos realizado desde la organización sindical.  

Así las cosas y dado que hemos identificado que se han presentado múltiples problemáticas en relación 
a la entrega de ropa de trabajo para la vigencia 2020, contratación vigencia 2021, entrega de EPP, lo 
relacionado  con la ejecución del presupuesto para Bienestar en la vigencia 2020 ( en la mayoría de 
las regionales se centralizaron recursos correspondiente a este rubro en porcentajes significativos) y 
la asignación y contratación de la vigencia 2021, desde la Junta Nacional de SINDESENA y los 
representantes de los trabajadores ante la comisión nacional de personal estamos convocando a 
los Presidentes de las Subdirectivas y Comitésde SINDESENA y a los representantes de 
los trabajadores a una jornada de trabajo conjunta  para abordar dichas situaciones  y 
orientar actuaciones en las instancias regionales el día jueves 10 de Junio de 8:00 am a 
12:00 md y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.  

Para la jornada de trabajo se pueden gestionar los permisos sindicales que correspondan para quienes 
lo requieran (presidentes y los representantes de los trabajadores siempre y cuando sean 
afiliados a la organización sindical), toda vez que envíen las solicitudes hasta el lunes 31 de mayo 
diligenciando el siguiente formulario, para adelantar el trámite ante la Secretaria General de forma 
oportuna, de acuerdo a lo establecido en el acuerdo colectivo y las nuevas disposiciones legales.  

 

Enlace para registrar la solicitud de permisos sindicales para la jornada 
https://forms.gle/2AFdbdsfxAZoVPBt9 

Agradecemos la atención prestada  

Atentamente  

 

(Original firmado por)       (Original firmado por)       (Original firmado por)       
Aleyda Murillo Granados                     Richard Móvil C  Angela Lucía Ruiz M 
Presidente  

Representantes de los trabajadores ante  la CNP 
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